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BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINOA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que ios señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
■i.if rxtN Omc ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 

mhrc. donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa eefiores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
de conservar loa números de este Bo i.it im , coleccionados ordeuada- 

■r -c para su micuaden»ci6n, que deberá verificarse al fiual de cada 
«■■.mertre. , /

Las Leyes obligan . en I* Península, islas adyacentes, Canarias y t* 
rritorioe de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días ds 
su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las, disposiciones1 del Gobierno son obligatorias para la capital dt 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro día*, 
después para lus pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). e

SECCION PRIMERA _
AOniNISTRACION CENTRAL

¡•binisterio de la Gobernación

DIRECCION GENERAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Rectificando una errata en la regu
lación del derecho de casa-habitación 

de los Secretarios. '
En el “Boletín Oficial del Estado” 

del pasado día 13 se inserta la cir
cular de esta Dirección General, fe
cha 11 de los corrientes, por la que 
se regula el derecho de casa-habita
ción de los Secretarios, y en su nú 
mero 11 se observa una errata tipo
gráfica al aparecer la cantidad d? , 
750 pesetas mensuales como segundo 
grado de la escala de indemnizacio
nes, errata que debe entenderse rec
tificada en la siguiente forma:

Municipios de más de 100.000 ha- ' 
hitantes: 1.000 pesetas.

Lo que se publica a los efectos 
oportunos.

Madrid, 15 de octubre de 1952.— 
El Director general, José Garcia Her
nández.

(Del “E. O. del E.” núm. 290, 
de fecha 16-10-52). .

SECCION SEGUNDA
Núm. 4.659

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PERDIDAS—Circular
EL Comandante del puesto de la 

Guardia Civil de Mallén, en oficio de 
16 del actual, me da cuenta de ha 
berse presentado en aquél puesto 
Francisco Cabás Sánchez manifes 
lando que en el trayecto de Aoiz (Na 
varra) a Borja (Zaragoza) se le ha 
bia perdido una rueda marca “Fires- 
tone”, do 6 x 50, llanta 16, disco ama 
rillo, del coche matricula M-51132.

Lo que se hace público en este pe 
liódico oficial para general conoci
miento y a fin de que pueda llegr 
al del que la encontró.

Zaragoza, 17 de octubre de 1952 
El Gobernador civil interine, 

Enrique Alemany Gutiérrez

SECCION TERCERA
Núm. 4.706

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial yj 
contribuyentes en general, que las! 

relaciones de características de cía 
sificación de las fincas rústicas del 
término municipal de Cimballa, en 
el cual se están realizando los traba- 
jos_ de rústica por esta Corporación, 
estarán expuescas ai público en la 
Casa Consistorial del referido muni
cipio durant? un plazo de quince 
dias, contados desde el siguiente ai 
de la publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia del presente 
anuncio, durante el cual podrán for
mular los contribuyentes las recla
maciones que estimen procedentes 
sobre los conceptos que abarcan las 
mismas. .

Zaragoza, 13 de octubre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

Núm. 4.706
Se hace saber, para conocimiento 

del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las 
iclaciOnes de características de cía- 
¿ificación de las fincas rústicas del 
término municipal de Calmarza, en el 
cual se están realizando los trabajos 
de rústica por esta Corporación, es
tarán expuestas al público en la Casa 
Consistorial de! referido municipio 
curante un plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al de la 
publicación en el “Boletín Oficia’" 
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de la provi neje del presente anuo 
Cío, durante el cual podrán formula: 
los contribuye Ptes las reclamaciones 
que estimen procedentes sobre los 
conceptos que abarcan las mismas. 

Zaragoza, 16 de octubre de 1952. 
El Presidente, Fernando Solano.

 SECCION CUARTA
Núm. 4.709

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

El día 31 del actual termina el pla
zo para la presentación de las decla
raciones correspondientes al tercer 
trimestre del presente año que poi 
¡l  contribución de Usos y Consumos 
deben de presentar los contribuyen
tes sujetos a los impuestos indirectos 
de conservas alimenticias, vinos, si
dras y chacolis, jarabes y bebidas 
refrescantes, producto bruto de mi
nas, sal común, gas, electricidad > 
carburo de calcio, fundición, hilados, 
calzados, muebles, jabones ordina- 
jios, cementos, yesos, talcos y cales 
hidráulicas, .piel y similares, vidria 
y cerámica, papel, cartón y cartuli
na, cajas de seguridad, bandajes 
para vehículos y demás creados por 
el artículo 72 de la Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de diciembre de 1940 
y disposiciones posteriores.- Por la 
presente se les recuerda el cumpli
miento del mencionado servicio, en 
evitación de las sanciones que por 
demora en su presentación e ingreso 
se establecen en las mismas.

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los contribuyentes la con- 
•veniencia de no demorar la presen
tación de las declaraciones a los úl
timos días del mes, ya que la agióme 
ración natural de público resta la de
bida rapidez en el despacho del ser
vicio, con el consiguiente perjuicio 
que se ocasiona a los propios intere
sados.
importante a Empresas productoras 

y distribuidoras de electricidad
Por lo que sé refiere a estas Em ■ 

presas, que, con arreglo al Decreto 
' |,cy de 3 de agosto de 1945, vienen 
obligadas a 1a recaudación e ingreso 
del recargo especial de " Compensa
ción del Paro para escasez de energía 
eléctrica nuevamente se les advier 
te la obl’igación ineludible de presen
tar en esta Delegación de Hacienda 
¡Administración de Rentas Públicas) 
ál propio tiempo que las declaracio
nes para el pago del impuesto sobre

el consumo de electricidad, una de
claración por triplicado con arreglo a 
lo que dispone la Orden ministerial 
de 21 de mayo último (“Boletín Ofi
cial del Estado” del 24), cuyo modeio 
se detalla al final de la misma, veri
ficando el ingreso de la cantidad qué 
corresponda al mismo tiempo de su 
presentación.

Zaragoza-, 17 de octubre de 1952.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

‘ SECUON QUINTA ”
Alcaldía de la S. H. e L Ciudad 

de Zaragoza

Num. 4.727
Habiendo solicitado 1). Angel Láza

ro H-mando la instalación y funcio
namiento de taller de cerrajería con 

"des motores en la calle de Tarrago
na, núm. 29, con destino a su indus- 
ria de taller de cerrajería, se abre 
información de treinta días, durante 
los cuales serán oídos los vecino, 
más inmediams al lugar de la insta
lación, conforme a lo preceptuado en 
d articulo .64 de las Ordenanzas 
municipales, cuyo plazo empezará a 
contarse desde el día siguiente al en 
que se publique estí anuncio en (1 
“Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Alcalde,’José María García Belén 
vucr. " ■

* * *
Habiendo solicitado D. Domingo 

Regalado Saldueña, “Saima”, la ins 
lalación y funcionamiento de curti
ción y tinte de pieles, con 46 moto 
res, en carretera Peñaflor, bifurca
ción con la de Barcelona, con destí 
no a su indUitiHa de curtición y tin
te de pieles, se abre información de 
treinta días, durante los cuales se 
lán oidos Is vecinos más inmediatos 
al lugar de la instalación, conforme 
a lo preceptuado en el art. 164 de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día si
guiente al en que se publique esT 
enuncio en el “Boletín Oficial” d 
esta provincia.

L.o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Alcalde, José María García Belen • 
guer.

• ♦ *
Habiendo solicitado D. Justo Tomas 

Algás la instalación y funcionamien
to de. taller mecánico con trece mo
tores en la calle de Escosura, núme- 
io 63, con destino a su industria de 

taller mecánico, se abre información 
de treinta días, durante los cuales se 
rán oídos los vecinos más inmediatos 
al lugar de ia instalación, conforme 
a lo preceptuado en el articulo 164 
de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publiqu'1 
este anuncio en el “Boletín Oficiar* 
ce esta provincia.

Lo que se anuncia al público parí 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Alcalde, José María García-Belen 
gucr.

* * V
Habiendo solicitado D. Ramón Gas

par Becerril la instalación y funcio
namiento dt un motor eléctrico en 
ja Avenida de Cataluña, núm. 34, 
con destine a su industria de taller 
d1 carpintería, se abre información 
de treinta dias^ durante los cuales 
serán cídos los vecinos más inmedia
tos al lugar de la instalación,, con
forme a lo preceptuado en el ar
ticulo 164 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con- 
mrse desde el día siguiente al en qui
se publique este anuncio en el “Bo
letín Oficial” df esta provincia.

T.o que se anuncia al público para 
su c< nccimiento y efectos oportuno

Zaragoza, 7 de octubre de 1952/- 
E1 Alcalde, José María García-Belen- 
gu' r.

' * * *
Habit ndo sciieitado “Talleres Union 

Mecánica”, 8. A., la instalación y 
funcionamiento de ampliación ds 
maquinarla, con trece motores, tn 
Camino de ias Fuentes, 9, con des 
lino a su industria de taller mecáni
co, se abre información de treinta 
días, durante los cuales serán oídós 
les vecinos má‘ inmediatos al lugar 
di la instalación, conforme a lo pre
ceptuado en el articulo 164 de las Or
denanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
enuncio en ^l “Boletín Oficial” -h 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y ifcctos oportunos.

Zaragqza, 7 de octubre de 1952.— 
El Alcalde,’José María García-Belen- 
guér.

* ♦ ♦
Habiuido solicitado el Uresidcnte 

de la Comunidad de Vecinos Calvo So
telo, 30, la instalación y funciona
miento de un motor eléctrico en Pa
seo de Calvo Sotelo, núm. 30, con 
destino a servicio de ascensor y 
montacargas, se abre información d ■ 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
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lugar de la instalación, conforme a 
ic preceptuado en el artículo 217 de 
las- Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse desde Ci 
día siguiente al en que se publique 
esté anuncio en el ‘‘Boletín Oficial’’ 
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público parí 
su ccm cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El. Alcalde, José María García-Belen ■ 
gucr.

♦ * *
Habiendo solicitado D. José María 

Castillo Tobajas la instalación y fun 
cionamiento de dos motores en 1-, 
calle de Arias, núm. 6, con destine 
a su industria de fábrica de calzado, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oídos los ve • 
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164 de las Orde
nanzas municipales, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día si- 
vuiente al en que ’ se publique este 
; nuncio en el “Boletin Oficial” d<' 
esta provincia. .

Lo que se anuncia al público par í 
su ccnecimiento y efectos oportunos 

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.— 
El Alcalde, Jasé María García-Belen 
gucr. . .

* * ♦
Haby ndo- solicitado el Presidente " 

vecinos Madre Vedruna, núm. 8, la 
instalación y funcionamiento de un 
motor eléctrio en la calle de Madre 
Vedruna, nún. 8, con destino a 
servicio de ascensor, se abre infor- ' 
rna.ción de diez días, durante los cua
les seríin oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, con
lóeme a lo preceptuado en el ar
tículo 217 de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a contar
se desde el día siguiente al en que 
se publique este anuncio en el “Bo
letin Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos. 

Zaragoza, 7 de octubre de 1952.-- 
E1 Alcalde, José María García-Belen- 
guer. .

Núm. 4.656

Fiscalía Provincial de Tasas

En el expediente instruido por esta 
Fiscalía Provincial bajo el número 
33.919, por tráfico ilegal de carbón 
vegetal, seguido contra Balbino Cea 
Agro, de 36 años, soltero, transpor 
tista, hijo de Aurelio y Antonieta, 
natural de Palermo (Sicilia), el cual 
residía en la calle Boggiero, núme
ro 4, l.% de Zaragoza, y en la ac
tualidad en paradero desconocido, el 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, previa propuesta de esta 
Fiscalía Provincial, acordó imponer 
a Balbino Cea Agro la sanción d? 
1.000 pesetas de multa e incautación 
definitiva de la mercancía interve
nida.

Y para que sirva de notificación ai 
; xpresado sancionado, actualmente e.i 
paradero ignorado, se inserta el pre 
sente haciéndole saber que si en él 
plazo improrrogable de ocho días a 
partir del de la fecha de esta noti 
ficación no satisface la multa impues
ta será propuesto para su interna- 
miento en un campo de trabajo ai 
objeto de extinguir el arresto subsi
diario correspondiente. - 

Zaiagoza, 17 de octubre de 195? 
El Secretario provincial-de Tasas, (¡1. 
gible).

Núm. 4.502

Jefatura Superior de Policía

PJación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes d 
septiembre de 1952:

( o ,1u ión: Véase B núm. 24')

DIA 26
2.584. Plaza. -Tomás Lorente tinca 
2.585. Idem. — José Catalán Ibá- 

ñez.
2 586. Idem. — Claudio Gracia .H- 

me no.
2.537. ídem. — Antolin Dieste Fr'- 

rrer.
2.538. Idem. — Conrado Lázaro Mar

tin.
2.589. Idem. — Bcrnardino Cuevas 

Beltrán.
2.590. . Idem. — Pedro Navarro To 

rres.
¿.-591. La Almolda. — José Pérez 

Gonzalvo.
¿.592. Idem. —- Sagunto Pérez 

x Duarte. .
2.593. Caspe. — Domingo Ballabri- 

ga Sancho.
¿.594." Villamayor. — Santos Vidal 

Lizabe.
2.595. Idem. —.Esteban Tena Gil.
2.596. Idem. — Mariano Puig Casa- 

• SÚS. '
2.597. Idem. — Francisco Abad Mu- 

rillo.
¿.598. Idem. — Manuel Royo Mo

lina.
2.599. Idem. — Antonio Gracia Be 

lio. .
¿.600. Fuentes de Ebro. — José Ba 

. rra Escuain.
2.601. Alcalá. — Gregorio Gracia 

Cuenca. •
2.602. Vera de Moncayo. — Floren

cio Pérez Benedicto.
2.603. Ejea. — Jesús Rodrigo Cara- 

bailo.

2.604. Fuenies de Ebro.—Miguel la
drón Blasco.

2.605. Los Fayos.—Ricardo Vidarre- 
ta Bonilla.

2.606. Alcalá de Moncayo. — Car 
meló Melero Pérez.

2.607. San Mateo.—Antonio Pérez 
del Prim.

2.608. Mequinenza.—Manuel Segarra 
Arán.

2.609. Idem.—Antonio Llops Blas.
2.610. Idem.—Mariano Soler Santa- 

olaria.
2.611. Idem.—Agustín Gimeno Sil

vestre.
2.612. Idem.—Esteban Oliver Pérez. *"
2.613. Idem.—Manuel Godia Ibarz.
2.614. Plaza. — Isidro Lobera Bel

trán.
2.615. Escatrón.—Isidro Mieres Ro

dríguez.
2.616. Pastriz. — Antonio Fajarnés 

Bagüés.
2.617. Plaza.—Miguel Ferruz Caso-, 

rrán. .
2.618. Idem:—Miguel Cenis AngóS
2.619. Idem.—Aurelio González Gon

zález .
2.620. Idem.—Angel Ambos Diez.
2.621. Pastriz.—Víctor Gracia Fa

jar nés.
2.622. Plaza: — Santiago Becerril 

Royo.
2.623. Idem. — Ricardo Lozano 

Gracia.
2.624. Idim.—Luis Benlloch Bordes.
2.625. Idem.—Jesús Corte Jiménez.
2.626. Miralbueno.—Clemente Aured 

Garud.
2.627. Idem. — Prudencio Aured 

• Garud.
2.628. San Juan.—José París Muñio.
2.629. Plaza.—Elias Gracia Gutié

rrez.
2.630. Urrea G. — Joaquín Correas 

• Anglada.
2.631. Pastriz.—José Oñate Gracia.
2.632. Castellar.—Daniel E. Palacio 

Castro.
2.633. Plaza. —José Gracia Galicia.
2.634. Idem. — Florencio Palomera 

Blasco.
2.635. Idem. — Francisco Herranz 

Zabal.
2.636. Gelsa de Ebro.—Alfonso Gracia 

García.

DIA 27:
2.637. Moyuela.—Evaristo Pina Pina. 
2.6. 38. Cabañas. — José Logroño 

Gracia.
2.639. Plaza.—Cosme Pellicer Gra- 

cián.
2.640. Idem.—Silvestre Ondé Ron

dón.
2.641. Idem.—Florentin Sarasa Ez- 

querra.
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2.642.
2.643.
-2.644.

Plaza. - José Royo Lorén. 2.682. Escatrón. - Agustín Celiot 2.719. Salvatierra de Esca. - Feli-
Idem. — Rafael Belver Boiea. Castillo. Hualde Escuer
Idem. Cosme Pelhcer Gue- 2.683. Fayón. — José Ayet Andréu. 2.720. Ambel. — Agapito Cuartero

2.645.
rrero« 2.684. Cabañas de Ebro. — Santiago Pellicer

ldl^0“ Cari°5 tOrna$O Cá C GraCia Paced- ^T21- ta Almoída. - EscoUstico

2.646.
ues°‘ 2.685. Escatrón. — Santiago Brunt oiivAn

Idem. — Antonio Cabellud Larroche o- a" AI°S'
rastAn Larrocne- 2.722. Alagón. — Pedro Pun Gracia.

2.647.

2.648.
2.649.
2.650.

2.651.
2.652.

CaSta 2.686. P aza. — José Moral Solór- 2 723 Pina — Alberto rarcraii,.
Idem. — Doroteo Martín 7ano Hlna- — A 1 b e r t o Gargallo

^dllUe BldSCO
.^.-íosé Martin amorra. :-“7’ A"gOy P,aZa' ¿ |8"ado

Idem.-Tomás Víu Monreal. 2.688.' Plaza.-Andrés Pueyo Chesa. 2 725 Mediana'’’- Julián Main.r
Idem.-Alejandro Lora Mag- 2.689. Idem. - José Luis Alonso ' * Aguilar.
Idem1.- Miguel Vu Monreal. 2.690. ldem^UMatías Ortega Yu- 2'726- ^meloCoVraf Milfán " Car"

‘García l erm,n B 1 ° C 0 n d b^o. 2 727i Alagón. - Víctor Castiñeiras
Garc,a- 2.691. Idem. — Pedro Hernández Alvarez

2.653. Idem. — Serafín Gisber La- - Ort¡z „ .u 2.728. Sa'n Mateo. — Mariano Mira-
,uenle- 2.692. Idem. — Carlos Fano de la vetG Mavoral

2.654.

2.655.

Idem.—Alfredo Ccbrián Va- Torre D- vete Mayora .
, , luriL. 2.729. Daroca. — Miguel Valle o
•enzuela. 2.693. Idem- — Alejandro Aguilar Gracia

Idem.—José Luis Sancho Re- Aicorer. > -rm n - n ' . . „. ... . 1 . 2.730. Penaflor. — León P. Espiau
bullida. 2.694. Zuna.—Antonio Seral Torres. Escota.

2.656.
2.657.
2.658.
2.659.
2.660.

Idem.-Pedro Aísa Aranda- 2.695. San Juan. - Gregorio Carni- 2.73l. La Almolda. - Pablo Labarta
Idem.—Alvaro Sáez y Sáez. GGr pérez. -
ídem.-Fé'ix Vicen, cascrrán, 2.696. zuera. - Valero Seral Torres. 2.732. Tara^ona. - ígnacio Baños

Idem. José Vague Marín. 2.697. Plaza.—Julián Coarasa Brun. " Calvo.
Rueda de Jalón.—Rafael Ora- 2 698. |dem. _ Antonio Claure Vi- 2.733. Idem. — Martin Motilva Ma-

cia Valero. Ilanueva. ner0
2.661. casetas. - Enrique Morffioli 2.699. La Puebla. - José Alcolea 2.734. Idem. Manuel M o t i 1 v a

01,ver- . Berges. Chueca .
2.662. Idem.-Fe ipe San Bernardi- 2.700. Daroca. - Eduardo Pampio- 2.735. |dcm. _ Angel Ramlos Dcl.

2.663."
2.664.

no Paúl. na Martín. ' gado.
Idem.—Luis Gracia Ruiz. 2.701. Caspe. — Cristóbal Fabián 2.736. Ambel.’— Nicolás Berna
ídem. — Santiago Izquierdo ciraC- Aragón.

2.665.
Beltrán; . . 2.702. La Joyosa. - Francisco Al- 2.737. Borja. - Ramón Zaro San-

Idem. — Nemesio Iglesias varez Genzor. - martin

2.666.
Colao. 2.703. Plaza. - Alejandro Aguila, ?.738. ídem. -'pedro Pérez Velilla.

Casetas. - Jaime Fernández Luis. L73g |dem _ José Mar¡a Sanch(j
Diestre. . 2.704. Utebo. — Gregorio Guillén Martin

2.667. Salvatierra de Esca.-Alejan- pisa. 2.740. M'aleján. Juan Cruz López
dro Hualde Escuer. 2.705. Monegrillo. — Jesús Fustero Rujz .

2.668. Idem —Francisco Hualde Lam- cascarosa. 2.741. Borja—Lucio Serrano Merlc.
Pérez- D. ¿-706- Plaza- - Fél,x 01,ver O1'ver- 2.742. Idem—José Castro Castellot.

2.669. Sobradiel. - Lorenzo Pérez 2.707. caspe. - José Pina Prast. 2 743. |dem _ Ben c a._
Verón. 2.708. Villareal. — Vicente Lázaro tc||ot •

2.670.
2.671.

Farlete—Pascual Añoro Pena. Carod. 2 744 |dem ¿ Juan Cruz gan_
Monzalbarba.—Tomás Lamar-, 2.709. Monzalbarba. — Juan Jesu juán

ca Villalba- simén Garcia- 2.745. callur.Gregorio Frescané
2.672. Villanueva de Huerva.—María• 2.710. Plaza. — Carlos Aguila,- Luis Zalaya

no Becerril Gracia. 2.711. Idem. -Fermín Marquin . .745 Calatayud. - Ildefonso Soria
2.673. Morata de J. —José Serrano Esteban. n0 Valenzuela

, Jimeno. 2.712. Idem.—Julián Beltrán Mateo ;L747- TorrijOi _ Greg0r¡0 porter(>1
2.674.
2.675.

Gelsa.—Valero Beltrán García. 2.713. Idem. Francisco Abad Los- Perdices.
Villanueva de Huerva.—Satur • córtales. >,743. Daroca. — Antonio Carneo

nino Inglés Mata. OIA 29: Martín.
2.676. Gallur. — Faustino Ortiz 2 ?14 María de Huerva. — Desiderio 2'749- Encastillo.—Jesús Moreno Sa- 

Aguerri. ' * sánchez Puértolas. rralanga.
2.677.
2.678.
2.679.

Idem.—Isidro Sierra Latcrre. 2.715. Perdiguera. — Angel Arruga 2.750. Borja. — Andrés Soria Ta-
Idem.—Adolfo Sierra Sancho. Pardo. n buenca.
Calatayud.—Valero Moros Lá- 2.716. Casetas. — Hilarión Sahucn 2'75L Tosos. — Bautista Guía Pérez.

zaro. Guillén. 2.752. Mallén. — Pedro Jiménez Vi-
2.680. Villalengua. — Narciso Pérez 2.717. Gelsa. — Antonio García Ave- cente.

Mancehón. Ilaned. 2.753. Gallur.—José Yoldi Capdevilaj
2.681. Idem. — Crescendo Lapeña 2.718. Plaza. — Miguel R. Lana 2.754. Escó. — Cándido Granee Rc- 

Uriel. Vallés. . - sano.
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2.755. Gelsa. — Manuel Pérez Usón.
2.756. Pradilla de Ebro. — Angel 

Usán- Blasco.
2.757. Ejea de los Caballeros.—José 

Supervja Marqués.'
2.758. Muel. — Máximo Lorén Gon

zález.
2.759. Gallur.—Emilio García Berges.
2.760. Idem. — Mariano Navarro 

. Cuartero.
2.761. Idem.—Amado Carcas Lostao.
2.762. Idem. — Juan A. Magdalena 

Domínguez.
2.763. Idem. — Angel Asín Gracia.
2.764. Sigüés. — Valeriano Laude 

Iriarte.
2.765. Ariza. — Pascual Tomás La- 

baila.
2.766. Daroca.—Domingo Guillén La- 

torre.
2.767. La Almolda. — Ricardo Pala

cio Val.
2.768. Borja. — Máximo Fábregas 

Ca tellot.
2.769. Sigüés. — José María Isla 

García.
2.770. Villanueva. — José Nogués 

Gracia.-
2.771. Pina de Ebro. — Miguel Horta 

■ Borraz.
Día 30:

2.772. Tabuenca. — Mariano Matcca 
Sanjuán.

2.773. La Muela. — Genaro Pinilla 
Clavos.

2.774. Idem. — Gedeón López Casa- 
nova.

2.775. Sádaba. — Ezequiel Briz 
Gracia.

2.776. La Almolda. — Félix Sampcr 
Gavín.

2.777. Tiermas. — Angel Zorroza 
Iglesias.

2.778. Alagón. — Pedro Cuartero 
Pérez.

2.779. Gelsa de Ebro. — Alfonso 
Falcón Nuviela.

2.780. IVIorata de J.—Francisco Bar
tolomé Cuartero.

2.781. Gallur. — Leoncio Gal indo 
Pueyo.

2.782. Santa Eulalia de G. — Sebas
tián Señar Erdocia.

2.783. Fabara. — Salvador Ubiaque 
Hurtado.

2.784. Plaza. — Manuel Gutiérrez 
Valíos.

2.785. Idem. — Eusebio Asensio Pe- 
querul.

2.786. Tabuenca. — Tomás Cuartero 
Adán.

2.787. Torres de B. — Santiago Pé
rez González.

2.788. Castejón. — Inocencio Ruiz 
' Millas.

2.789. Plaza.—Manuel Gracia Tolón.

2.790. Plaza. — Manuel Gracia Tar- 
• tiera.

2.791. Idem. — Antonio Valle Mon- 
serrat.

2.792. Caspe. — Clemente Tomás' 
Pallás.

2.793. Plaza. — Eusebio Ramón 
Plaza.

2.794. ‘ Idem.—Antonio Lapetra Salvo.
2.795. - Uncastillo. — Antonio Berges 

Alcubierre.
2.796. Plaza. — Orencio Ramón 

Franco.
2.797. Idem. ,— Emilio Usón Valién.
2.798. ídem. — Angel Vivas Guiral.
2.799. Tauste. — Luis Ramillete La- 

torre.
2.800. Plaza. — Pedro Paracuellos 

Vallespía
2.801. Calatayud. -- Canuto Ceama- 

nos Moreno.
2.802. Alfocea. — Cristóbal Blán- 

quez Aragüés.
2.803. Riela. — Rafael Aznar Mar

queta.
' 2;8O4. Villanueva de Gállego.—Fran

cisco García Gaspar.
2.805. Calatorao. — Félix Garcés 

Loces.
2.806. Plaza. —Marcos Usón Falcón. 
2 807. Idem. — Basilio Angulo Cla

vero.
2.808. San Juan. — Gregorio Sancho 

Gil.
2.809. Tabuenca. — Eugenio Lacue- 

va San Juan.
2.810. Caspe. — Antonio' Monleón 

. Cirac.
2.811. El Frasno. — Félix Hernán

dez Rubio.
2.812. .Caspe. — Angel Aznar Gar- 

. gallo.
2.813. , Plaza. — Antonio Bernad 

Bernad.
2.814. Caspe. — Manuel Jordán 

Buisán.
2.815. Tauste. — Joaquín Ansó 

Lambea.
2.816. Plaza.—Francisco León Sevil.
2.817. Villanueva de Gállego. — José 

Macipe Muñoz.
2.818. Torrijo de la Cañada.—Blas 

Polo Lipe.
2.819. Azuara. — Francisco Domín

guez Martínez.
Zaragoza, 11 de octubre de 1952.— 

El Jefe Superior, Francisco Díaz de 
Lara.

Núm. 4.658

Jefatura Agronómica de Zaragoza

Dispuesto por los artículos 11 y si
guientes del Estatuto del Vino, apro
bado por la Ley de 8 de septiembre 
de 1932 y disposiciones posteriores, 
que durante el mes de noviembre de 

cada año se ha de proceder por los 
propietarios, aparceros, arrendatarios, 
Sindicatos, Sociedades, entidades y 
particulares dedicados a la elabora
ción y comercio de vinos, mosto de 
uva, vinagre y otros productos deri
vados de la uva, asimismo como 
aquellos que compraron uva fresca, 
pisada o de cuelga, vinificable, a 
proceder a la declaración de sus co 
sechas o existencias,

Por la presente se recuerda la obli
gación de qué todos los interesados 
que se encuentren comprendidos en 
alguno de- los casos anteriores han de 
presentar por triplicado en la Alcal
día correspondiente una declaración 
comprensiva de sus cosechas y exis
tencias, haciendo constar la cantidad 
de litros que hayan elaborado, clase 
v graduación alcohólica de los vinos, 
asi como las existencias que tengan 
en su poder de campañas anteriores, 
Entendiéndose que tales declaraciones 
las han de formular por cada bodega 
o establecimiento que posean.

De las tres copias que presenfen los 
declarantes remitirá ía Alcaldía co
rrespondiente un resumen de dichas 
ceclaraciones, totalizado, cuyo resu
men será firmado por los Alcaldes y 
Secretarios respectivos. Otro ejem
plar de la declaración presentada 
será devuelto al declarante, sellado 
por la Alcaldia, como justificante 
para el mismo de haberlo presentado, 
archivándose el tercer ejemplar en el 
Ayuntamiento correspondiente.

Los Ayuntamientos deberán dar las 
mayores facilidades a los viticultores 
y elaboradores de vino, así como a los 
comerciantes, para el mejor cumpli
miento de lo dispuesto en esta circe 
iar, facilitándoles impresos para las 
declaraciones, (que en ningún caso 
podrán cobrarse a mayor precio que 
el de coste.

Se recuerda a los interesados que 
aquella partida de vino que no esté 
declarada no podrá ser vendida y 
quedará sujeto su poseedor a la san
ción correspondiente, la que se apli
cará con todo rigor.

También se recuerda a los Alcaldes, 
para que lo pongan en conocimiento 
de los cosecheros y almacenistas de 
vino residentes en sus respectivas lo
calidades y término municipal, la ne
cesidad inexcusable de cumplimentar 
lo referente a lo ordenado por el ar
ticulo 16 del Estatuto del Vino, según 
el cual todos los vendedores de vinos, 
mistelas, mostos, vinagres, etc., y 
que sean productores, comerciantes o 
criadores exportadores, deberán ex
tender por cada partida de vino y 
demás productos que vendan o pon

--------
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í{an en circulación la correspondiente 
factura comercial o guia* en la que 
expresarán claramente los nombres y 
domicilio del expedidor, del consig
natario, cantidad de litros que ven
den o ponen en circulación, gradúa 
ción alcohólica de los mismos y uso 
a que sean destinados, cuya factura 
se remitirá al destinatario acompa
ñando la mercancía, siendo sanciona- 
dcs los contraventores de dicha dis
posición con las multas ^chaladas en 
i a legislación vigente, debiendo darse 
a lo dispuesto en esta circuiar la má 
xima publicidad por medio de ban
dos, pregones o como consideren más 
lactible los Alcaldes, para que no 
puedan alegar ignorancia los intere
sados, evitándoles los consiguientes 
perjuicios.-

También se recuerda a los Alcaldes 
el cumplimiento de la remisión 
de los respectivos resúmenes, lo cual 
efectuarán antes del día 15 de diciem
bre próximo, debiendo remitirlos por 
correo certificado, cuyo justificante 
conservarán en su poder al objeto de 
poder, en caso de extravio, acreditar 
e! envío a csti Jefatura, en la inteii- 
vencia de que no se admitirá ningu
na reclamación que no se acredite 
con la presentación del mismo, de- 
t:endo los pueblos que no tengan 
existencias o en que no se recolecte 
uva ni se elabore vino o alguno de 
los productos mencionados anterior
mente remitir una comunicación ha
ciéndolo asi constar, siendo sancio
nados los Alcaldes por el incumpli
miento de lá remisión en el plazo in
dicado.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y de las Alcaldías 
de esta provincia.

Zaragoza, 18 de octubre de 1952.— 
El Ingeniero Jefe, Domingo Rueda y 
Marín.

SECCION SfcXTA _ _ _ _
, EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla- 
j entarios, se hallan expuestos al pu 
9iico, en la Secretarla de cada Ayun- 
temiento de los que a continuación 
se mencionan, los siguientes docu
mentos para 1953, pudiendo presen
tar los vecinos contra aquéllos I9s re
clamaciones que estimen convenien
tes.
Expediente de enajenación de un 

' sola\r del municipio.
4.519.—Luesma

F.rprdle'nte de transferencia de crédito 
4.515—Badules
4.520.—Aguilón .
4.521.—Romanos

4.530.—Muel
4.546,—Bardaílur
4.550.—Pozuel de Ariza 
4.573.—Ardisa
4.585. —Artieda
4.586. — Tiermas '

Expedientes de habilitación de crédito 
4.546. —Bardaílur

Expediente de suplemento de crédito 
4.546. —Bardaílur
4.550. —Pozuel de Ariza

Listas cobratorias de rústica 
4.519.—Luesma 
4.548. —Campillo de Aragón

Listas cobratorias de urbana
4.512.—Mainar
4.554.—Claris de Ribot i 
4.579.—Encinacoiba

Listas cobratorias de edificios y so 
lares.

4.526.—Tierga 
4*549.—Campillo de Aragón 

Matricula industrial.
4.510. —Alpartir 
4.511. —Calatorao 
4.512. —Mainar 
4.513. —Miedes de Aragón 
4.514. - Piedratajada 
4.515. —Badules 
5.516.—Zuera 
4.518.—Lécera 
4*519.—Luesma
4.521. —Romanos 
4.522. -La Vilueña 
4.523 —Daroca 
4.524.—Orés
4.532. - Viver de la Sierra 
4.533. —Cunchillos 
4.534. —Vierlas 
4.536. —Pradilla de Ebro 
4.539. —Boquiñeni 
4.546. —Bardaílur 
4.547. -Velilla dejiloca 
4.550. —Pozuel de Ariza 
4.551. —María de Huerva 
4.553. —La Almolda 
4.575.—Farasdues 
4.578.—Chodea 
4.580.—Bijuesca 
4.581.-Riela 
4.583.-Bureta 
4,584.—Bagüés 
4-585.—Artieda 
4.586.—Tiermaa 
4.587.—Montón 

Ordenanzas por diferentes eonceptos 
4.512.—Mainar 
4.517—Orcajo 
4.546.—Bardaílur 
4.551.—María de Huerva 
4.585.—Artieda 
4.586.—Tiermas

Padrón de edificios y solares 
4.510.—Alpartir 
4.515.—Badules 
4.518.—Lécera 
4.519.—Luesma 
4.521.-Romanos 
4.523.—Daroca
4.524 —Orés

4.525. —Pozuelo de Aragón 
4.526. —Tierga
4.527. - Boidalba
4.528. —Abanto
4.529. —Monterde
4.531. —Aranda de Moncayo 
4.534; —Vierlas 
4.535. —Alcalá de Moncayo 
4.536. —Pradilla de Ebro 
4.537. —Boquiñeni 
4.546. -Bardaílur 
4.549. —Campillo de Aragón 
4.551. —María de Huerva 
4.552. —La Puebla de Alfindén 
4.555. — Anento 
4.573. —Ardisa 
4.580. —Bijuesca 
4.582. —Bureta 
4.585* —Artieda 
4.586. —Tiermas

Padrón de arbitrios municipales 
4.515. —Badules

Padrón de automóviles.
4.510. —Alpartir 
4.511— Calatorao 
5.516. —Zuera 
4.518.—Lécera 
4.524. —Orés 
4.538. —Boquiñeni 
4.546. —Bardaílur 
4.575. —Farasdués 
4.581.-Ricla

Padrón de tíistlca 
4.533. —Cunchillos 
4.534. —Vierlas 
4.548. —Campillo de Aragón 

Padrón de rústica y pecuaria. 
4.585. —Artieda

Padrón de urbana. 
4.509. —Galcena 
4.511. —Calatorao 
4.516. —Mainar 
4.512, —Zuera 
4.522. —La Vilueña 
4.530. —Muel 
4.533. —Cunchillos 
4.550. —Pozuel^de Ariza 
4.554. —Clarés de Ribota 
4.576. —Lituénigo 
4.579. —Encinacorba

Presupuesto municipal ordinario 
4.520. —Aguilón 

Proyecto de presupuesto municipal 
ordinario.

4.509.—Calcena 
4.512.—Mainar 
4.415.—Badules 
4.521. —Romanos 
4.550. —Pozuel de Ai iza 
4.555. —Anento 
4.573. —Ardisa

Reparto de rústica catastrada 
4.517. —Orcajo

Reparto de rústica, y pecuaria.
4.535. —Alcalá de Moncayo 
4.586. —Tiermas
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SECGUN SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
♦•■.ju tpercibimíento de ser declara- 

uus rebeldes y de incurrir en las 
demas responsabilidades legales, dt 
nu 'presentarse los procesados que 8 
continuación se expresan en el pía 
¿o que se /es fija a' contar desde e 
día de la publicación del anunch 
en este periódico oficial y ante eí 
juez o Tribunal que se señala, ¿c le 
cita, llama y emplaza, encirgán 
dose a todas las Autoridades ) 
AS-uñes de la Policía judicial pro 
cedan a la busca, captura y cunduc 
ción d- aquéllos, poniéndolos a dis 
posición de dicho luez c Tribunal 
con arreglo a lu^ artículos ^12 ) 
388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y 664 de la Ley de Enjui
ciamiento Militar y de Marina.

Núm. 4.708
PARRA ORIVE (Salvador), hijo de 

Juan y Ana, de 42 años, casado, es
cribiente, natural de Huércal Overa y 
vecino de Barcelona (calle de Bea
tas, número I bis), cuyo actual pa
radero se ignora, procesado en el su 
mario núm. 15 de 1952, por delito d-' 
estafa, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud para 
constituirse en prisión que le ha sido 
decretada por no haber sido habido

Núm. 4.708
LOPEZ GONZALEZ (Hilario), hijo 

de José y Tomasa, de 27 años, so ■ 
tero, estañador, natural de Jalón d- 
Cameros, amnulante, procesado en 
el sumario número 31 de 1943, delito 
hurto, cuya actual paradero se igho 
la, comparecerá ante el Juzgado 
de instrucción de Calatayud para 
constituirse en prisión que le ha 
sido decreta 1a por la lima. Audien 
cía Provincial de Zaragoza.

Núm. 4.717
SANCHEZ GARCIA (Ricardo), hijo de 

Lederico y María, de 17 años de edad, 
soltero, jornalero, natural de Alagó-1 
(Zaragoza) v vecino de Cascante, 
cuyo paradero se ignora, procesado 
en causa núm. 21 de 1952, por robo, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de 'lú
dela a constituirse en prisión.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA 
Núm. - 4.661

JUZGADO NUM. 2
El Sr. Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza, 
en juicio ejecutivo tramitado en di 
cho Juzgado a instancia de D. Antonio 

Esteban López, contra D. Crisanto 
Arbuniés Parces, sobre reclamación 
de 4.284’40 otas., intereses y costas, 
ha acordado se cite a los herederos 
o causahabientes de dicho ejecutante 
para que dentro del término de diez 
djás si personen en estos autos, bajo 
. percibimiento de lo que haya, lugar.

Zaragoza a ocho de octubre d1 
mil novecienl is cincuenta y dos.—El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 4.719
BORJA ■

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja y 
su partido;
En virtud del presente y de lo 

acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el núme
ro 33 del presente año, sobre robo, 
de tres pieles, dos de oveja y una d- 
cordero, de color blancas, propiedad 
del vecino de Gallur Nicolás Cre^ 
pe Larr^núa, de una paridera sita en 
dicha villa y en la calle de Goya, he
cho ocurrido el día 28 de mayo últi
mo, ruego a ¡as Autoridades den las 
órdenes oportunas y ordeno a la Po
licía judicial y Guardia Civil de la 
nación que procedan a la prác
tica de gestiones encaminadas a la 
busca y rescate de la5 pieles sustraí
das, asi como a la busca, captura •; 
ingreso en prisión del autor o auto
res del hecho, todo lo que, caso de 
ser habido, se pondrá a disposición 
de este Juzgado y a las resultas del 
indicado sumario

Dado en Borja a nueve de octúbre 
de mil novecientos cincuenta y do^. 
Ladislao Pérez Manjón—El Secreta
rio judicial, (ilegible).

Núm. 4.720
BORJA .

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
y su partido
En virtud del presente y de lo 

acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con el nú
mero 73 del presente año, sobre sus
tracción de una piel de carnero, 
blanca, de unos tres kilos de peso, 
do la paridera del vecino de la villa 
de Gallur Nicolás Crespo Larranúa, 
sita en la calle de Goya de dicha lo
calidad, hecho ocurrido el día 27 de 
mayo último, ruego a las Autorida
des den las ‘órdenes oportunas y Or
deno a la Policía judicial y Guardia 
Civil de la nación procedan a la 
práctica de gestiones encaminadas a 
la busca y rescate de dicha piel, así 
como a la busca, captura e ingresa 
en prisión del autor o autores del 

hecho, poniéndolo todo, caso de ser 
habido, a disposición de este Juzga
do y en méritos del indicado su
mario.

Dado en Borja a nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y dns. 
i adislao Pérez Manjón.—El Secreta
rio judicial,, (ilegible).

Núm. 4.721 
BORJA

D. Ladislao Pérez Manjón, Juez de 
instrucción de la ciudad de Borja 
y su partido;

En virtud del presente y de lo 
acordado en el sumario que se ins
truye en este Juzgado con d núm. 61 
del presente año 1952, sobre daños 
ocasionados en 35 colmenas o cajas 
de abejas de la propiedad del veci
no de Calcena Darío Pérez Modrego, 
que se hallaban situadasV-n una finca 
denominada “Plana de Escobesa”, del 
término municipal de dicha locali
dad, ruego a las Autoridades orde
ne lo procedente, así como encar 
go a la Policía judicial y Guardia C; 
vil de la nación procedan a la bus
ca y captura de los autores del 
hecho, poniéndolos, c n s o de ser 
habidos, a disposición de este 
Juzgado y en méritos de la indicada 
causa.

Dado en Borja a treinta de sep
tiembre de mil novecientos cincuen- 
a y dos.—Ladislao Pérez Manjón.— 

El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 4.715
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el s 
ior Juez de instrucción de este par 
i ido ■ en providencia de esta fecha 
dictada en la ejecutoria dimanante 
de •sumario instruido en este Juzgado 
contra Encarnación Molina García, so 
bre lesiones, se notifica a Purificación 
Molinos García, vecina que fué de R< • 
molinos y cuvo actual domicilio o 
paradero se desconoce, que la llus- 
trisima Audiencia Provincial de Zara 
goza, por sentencia de 10 de diciem
bre de 1951. la absolvió librement' 
del delito de lesiones que se le im 
putaba, declarando de oficio las eos 
tas.

Ejea de los Caballeros a diecisiete 
de octubre de mil novecientos cin 
cuenta y dos —El Secretario, M. An 
drés Moreno.

Núm. 4.716
EJEA DE LOS CABAl LEROS

En virtud d: lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido en providencia de esta fecha di: 
fada en la i jecutoria dimanante de
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sumario instruido en este Juzgado 
con el número 21 de 1946, sobre bu - 
to contra jOsé Escribano Ruiz, se 
notifica a dicho individuo que la llus- 
trisima Audi- ncia Provincial de Za 
ragoza, por sentencia de 19 de fe
brero de 1947, le condenó a la pena 
de cinco meses de arresto mayor, ac
cesorias, y costas, siéndole de apli 
cación los beneficios de la condena 
condicional por tiempo de tres años.

Y para que sirva de notificación en 
forma al referido penado, expido lo 
presenter en Ejea de los Caballeros 
;¡ diecisiete de octubre de mil nove 
cientos cincuenta y dos.—El Secre
tario, M. Andrés Moreno.

Núm. 4.718
LA ALMUN1A DE DOI^IA COD1NA

Por el presente edicto se ofrece e' 
procedimiento al desconocido dueño 
de tres contadores marca “Savir”, 
¡amparas y otros efectos que fueron 
hallados con fecha 5 de abril del año 
actual en la carretera de La Almunia 
e Zaragoza, en sumario 38 de 1952, 
per hurto.

La Almunia de Doña Godina a 
dieciocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y dos.—(Ilegible).

Núm. 4.652 
CALATAYim 

Cédula de citación
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez en providencia de esta fe
cha dictada en cumplimiento de eje
cutoria del sumario núm. .38 de 1938, 
sobre delito de hurto, se hace sabir 
‘-1 perjudicado, Gregorio Franco Sici
lia, vecino de Villafeliche y cuyo ac
tual paradero se ignora, que los efec
tos que fueron recuperados y entrega
dos en calidad de depósito quedan ya 
definitivamente en su poder.

Calatayud- a trece de octubre de mil 
novecientos Cincuenta y dos. —El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.714
" TARAZONA

D. Matías Malpica González-Elipe, 
Juez de instrucción de Tarazona y 
su partido;
Por el presente edicto hago saber' 

Que ruego y encargo a todas las au
toridades y ordeno a la Policía judi
cial la busca v captura de un macho 
de cinco años, pido royo, alzada 
1’60. rozadura lado derecho del cue
llo, una manta nueva con cuadros 
blancos y negros y otra a rayas os
curas, con cabezada y ramal de cá 
ñamo nuevo y cinchada de cáñamo, 
sustraída en el pueblo de Vierlas, y 
a la captura y detención de quienes 
sean el autor o autores del hecho, por 
haberlo así «cordado en el sumario

"número 45 del corriente que se ins
truye en este Juzgado.

Dado en Tarazona a dieciocho de 
octubre de mil novecientos cincuenta 
y dos.—Matías Malpica.—El Secreta
rio, (ilegible).

JUZGADOS MUNICIPALES 
' Núm. 4.707 

JUZGADO NUM. 4
D. Francisco de Asís Sancho Rebulli

da, Juez municipal Decano y por 
prórroga de jurisdicción al Juzga
do número 4 de Zaragoza:
Hago saber: Que en el juicio de 

cognición seguido en este Juzgado a 
instancia de D. Cándido de Francis
co Galdeano, repr ntado por el Pro 
curador D. losé Giménez Gil, contra 
D. Ramón °uche Miras, sobre re
clamación de 2.625 pesetas, se ha 
acordado empiazar por medio del 
presente al citado demandado, en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término de seis días hábiles, que 
comenzarán a contarse desde el si 
guiente al en que aparezca inserto 
en el “Boletín Oficial” de la provin 
cía, comparezca en autos y conteste 
a la demanda formulada, en la forma 
aue previene la Ley de 19 de julio 
cíe 1944.

Y para que sirva de notificación y 
(mplazamicnto en forma al deman
dado D. Ramón Puche Miras, se ex
pide el presente en Zaragoza a ca
torce de octunre de mil novecientos 
cincuenta y dos, para su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provin 
cia.—El Juez municipal, Francisco 
ae Asís Sancno Rebullida.—El Secrc • 
tario: P. H., (ilegible).

Núm. 4.660
JJ ZGADO NUM 3

En providencia dictada en el día 
de la fecha en juicio verbal de faltas 
número 515 de 1952 se ha acordado 
citar "en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a losé Luis Alonso Berbe- 
gal, de ignorado paradero y que an
tes lo tuvo n Zaragoza, para qu' 
comparezca ante este Juzgado muni
cipal (sito en la calle de Predicado
res, número 58, segundo izquierda), 
el día 21 de noviembre y hora de las 
diez de su mañana.

Zaragoza a diecisiete de octubre 
di mil novecientos cincuenta y do;. 
El Secretario, Aurelio Miguel.

PARTEL O OFICIAL
Núm. 4.655

- Harinas Aragón», S. A. 
Convocatoria

Por acuerdo del Consejo de Admi- 
ristración de esta Sociedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de accio

nistas, reglamentaria, que tendrá lu
gar en el domicilio social (calle de 
Miguel Servet, 21, oficinas), el día 25 
de noviembre de 1952, a las once de la 
mañana, para someter a la aproba
ción de la Junta la Memoria, balance, 
cuentas del ejercicio 1951-1952 y la 
gestión del Consejo de Administra 
ción. ■

Zaragoza, 15 de octubre de 1952.— 
El Presidente, Pascual Bernad So- ' 
láns.. .

Núm. 4.713
Notaría de D, Salvador Zaera 

ATECA
A las once horas del día 12 de no

viembre de 1952, por acuerdo d('l 
consejo de familia de las incapacita 
das D." Pabla Pascuala y- Dj  Juana 
Pérez Menés, se subastarán én la ofi
cina del indicado Notario los derechos 
dominicales indivisos correspondien 
tes a las mencionadas incapaces, so 
bre inmuebles radicantes en término 
municipal de Villalengua, sitos los 
urbanos en ja calle de Santa Lucia, 
y los rústicos en los parajes “Valde- 
puerco”, “Carril”, “Barranquilla”, 
^‘Bujel”, “Pilón de los Santos” y “Se
quero”.

Los pliegos de condiciones, des
cripción, tasaciones y referencia d.? 
titulación se hallan de manifiesto al 
público en la Notaría indicada.

Núm. 4.711
Hermandad Sindical 

de Labradores y Ganaderos 
de Monreal de Ariza

La Hermandad Sindical de Labra
dores y Ganaderos de Monreal d • 

■ Ariza tiene expuestas en el tablón 
de anuncios d'1 Ayuntamiento las 
Cidtnanzas para el aprovechamient) 
de pastos y rastrojeras en este tér
mino municipal durante el año d : 
1952 53.

Cuantos vecinos deseen formular 
reclamaciones contra las mismas 
podrán hacerlo en las oficinas de Se
cretaria de la referida Hermandad, 
todos los días laborables, de ocho a 
nueve de la noche, hasta el día pri
mero de noviembre próximo en que 
finalizará la exposición al público.

Monreal de Ariza, 17 de octubre 
de 1952.—El Jefe de la Hermandad, 
Gregorio Magaña Arteche.
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